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- PUBLICA: GE AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTATUTOS DE LA 

MeOCAMNEERIOKZON 

PUBLICIDAD SA Cuantía 

indeterminada] LU, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REHORMA pe ESTATUTOS 

DE LA COMPARA Mola RRE ALISON 

(ECUADOR) PUBLICIDAD S.A. € Por 

| 5/.24000.000,P0) 2220200. 
en la ciucod ú de Guevsquil, Capital de le Provincia|dé! Guayas, República 

del Ecuador,el día catorce de Noviembre de mil novecientos ocnente u sejs; 

 Abogádo MARCOS DIAZ CAS UETE, Rotario [Vigésimo o mn de 

este Cantón, COmpareos, or DIEGO MARURI RODRIGUEZ, Casado, - 

Ejecutivo; en su calidad de Presidente -de la Comppñía McCann-Erickson 

(Ecuadorj Publicidad S.A; el compareciente ecuatoriano,mayor de edad, 

domiciliada en está ciudad, capaz para obligarse y Jeontratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a 

la que procede como queda indicado, con amplia ye entera lHibertgo, para su 

otorgartiento me presenta la Minuta del tenor sigjiente- MINUTA: 

og sotano - En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 
e] 

PAyutorizar la siguiente da REYOLAT BRÍA Esperar Pública yde 
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an 2d INTERVINIENTE -La 

Sia MeCAHH-ERICKSON (ECUADOR) PUBLICIDAD S.A, o. interviene 

representada por su Presidente y representante legal señor DIEGO MA RUE! 

RODRIGUEZ, conferme consta de la nota de su nombra miento. que se a0raga * 

como: documento habilitante. - SEGUNDA: ANTECELENTES:- Lino) McCarin-  
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Erickson. (Ecuador) Publicidad S.A, se constituyó mediante escritura 

. pública. otorgada ante”el Notario Doctor Juan de Dios Morales ÁFauco: el. 

quince de septiembre de mil novecientos sesenta y uno y fue inscrita en el 

: Registro Mercantil el veintidos de septiembre de mil novecientos sesenta y 

uno.- Dos) Mediante escritura Pública otorgada ante 21 Notario Doctor 

Jorge Jara Grau el once de Mayo de mil novecientos sesenta y. cinco e 

inscrita el diecisiete de Junio del mismo año aumentó su capital y reformó 

a 

Ta 

sus estatutos .- Tres) Mediante escritura pública otorgada ante el mismo ._ 
= ¿ 

e ES 

Notario Doctor Jorge Jara Grau el catorce de Marzo de mil novecientos 

senta y seis inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de Mayo de 

mil novecientos sesenta y seis, reformó sus estatutos .- Cuatro) Por 

escritura pública otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de García 

el treinta de septiembre de mil novecientos setenta y siete, inscrita'el 

veinte de enero de mil novecientos setenta y ocho, aumentó su capital y 
« . o y 

| - Notaría Doctora Norma Plaza de Garcia el veintiseis de septiembre de mil 

novecientos setenta y Ocho e inscrita el ocho de enéro de mil novecientos 

Junta General Extráordinaria * de Accionistas de McCann: - Ericksbn 

(ECUADOR): Publicidad S.A, en sesión del cuatro de Agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, resolvió por unanimidad aumentar su capital 

- social y reformer sus estatutos.- Siete) Por escritura pública otorgada el 

cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y seis ante el Notario 

¿£bogado Marcos Díez Casquete McCann- -Erickson (Ecuader) Publicidad'5.A., 

aumentó su capital y reformó sus estatutos .- Ocho ) En la convocatoria a: 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía a, que” se 

refiere el Jiteral seis de esios antecedentes, se omitió convocar al 

reformó sus Estatutos.- Cinco) Por escritura pública otorgadá.ante ta 

«setenta y nueve codificó integramente sus estatutos sociales. Seis) "La 

Comisario de-la compañía . - Nueve ) La Junta General Extraordinaria! ' 7” 
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Universal de Acionistas de la compañía se reunió nuevamente el día once 

NOTARIA IGESMA PRIMERA 2. de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis. y adoptó las mismas 

resoluciones que se tomaron en la "Junta del cuatro de Agosto, esto es, 

aumentar el.capital. de la. compañía y reformar sus estatutos, resolviendo 

  

A : además autorizar al- Presidente de la compañía para. [que revoque la 

b. MARCOS N. —¿ Escritura pública del cuatro de septiembre.de mil novecientos ochenta y 

DIAZ CASQUETE seis. - TERCERA: REVOCATORIA DE ESCRITURA PUBLICA| Y ' AUMENTO DE 

. CAPITAL:Y REFORMA DE ESTATUTOS .--.Con los antecedentes mencionados 

y: Yo, Diego, Maruri Rodríguez ,a nombre y en representación de McCann- 

0 so Erickson ( Ecuador) Publicidad S.A., debidamente autorizado por la Junta 

: Seneral Extraordinaria de Accionistas en sesión del once ie Noviembre, de 

12: 

1, ¿del Acta de. Junta General, que_se inserta como documento habilitante, 

14: declaro lo, siguiente.- 8) Que se: revoca y deja Sin efetto la escritura 

15 Pública otorgada el cuatro de septiembre de mil novecient s ochenta y seis 

¡6 donde se aumento el capital de .la compañía y se 

17 estatutos.-b) Que se aumenta el capital social de la compañía en la suma 

e: de VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES hasta: la suma de VEINTISEIS 

Se 19: MILLONES. DE . SUCRES, mediante la emisión de-.mil doscientas “nuevas 

| "Agos arinerts y nominativas de veinte mil sucres cáda una .--Que la . 

G      

    

      

25 £Xcepción de:la compañía McCann-Erickson Corporation (INTERNATIONAL) 

, 26 Que.es de nacionalidad estadounidense .- d) Que se declgra reformado el 

27- Artículo. quinto de los estatutos sociales al tenor del texto que consta 

2. transcrito en la. copia certificada del Acta de Junta General de accionistas, 
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- €l mismo que fue aprobado por unanimidad por los accionistas presentes en 

e 

(y 

dicha sesión .- Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y firmeza de la presente escritura .- f) legible .- 

«Abogado César Holguín Espinel'.- Abogado .- Registro mil setenta y seis .- 

-Guayaquil”.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE“LA COMPAÑIA McCANN-ERICKSON (ECUADOR) PUBLICIDAD S.A..- En la 

: ciudad de Guayaquil,'a Once de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

“seis, a las dieciocho horas quince minutos en el local social de la compañia 

-rubicado en el quinto piso del Edificio SUDAMERICA, sito enla calle Malecón 

- 

f ' srErickson(Ecuador)Publicidad S.A.,cori-la concurrencia” de “los -Ssiguientes. 

- 'eccionistaes:DIEGO MARURI RODRIGUEZ, JEANNETE CASANOVA ORDOÑEZ, JORGE: 

"MORALES MOYA y RICARDO FIORE GARAY,todos' ellos propietarios “de una. 

: acción cada uno y con derecho a un voto cada-uno' y la compañía McCann- 

A 

NS 

número mil cuatrocientos uno de la ciudad de Guayaquil, se reunió Ja Junta: 

«General Extraordinaria de Accionistas': de “la “compañía” * McCann”. 

Erickson Corporation (International), propietaria de noventa y seis 

acciones y con derecho a igual número de votos,” compañía que interviene 

representada por la señorita Jeannette Casanova Ordóñez * conforme 

"consta del poder otorgado a su favor '.- Todas las acciones representadas 

- son de un valor. de VEINTE MIL: SUCRES cada una y ordinarias y nominativas. 

e" De-esta forma se encuentra presente la totalidad del capital social pagado 

** de la: compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES, representado por “cien 

-*+acciones del valor mencionado,motivo por “el -cual se ha omitido el - 

¡requisito de la convocatoria por la prensa al tenor de lo dispuesto en el 

: artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Una vez que se 

constató el quórum correspondiente y se elaboró la lista de los asistentes, 

. “el” Presidente' de la compañía «señor Diego “Maruri Rodríguez,declaró 

- instalada la sesión,actuando cómo secretario el Gerente “administrativo, 

_— A A A A A . El 
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mil novecientos ochenta y seis, 

'Accionistas; había resuelto por unanimidad aumentar 

- de Compañías ha sido negada porno haberse conv 

"señor Jorge Morales Moya, quien seguidamente manifes 

Y559. 
e 

tó a los accionistas 

presentes que los temas que se iban a tratar en la presénte sesión de Junta 

Universal de Accionistas, eren los referentes a la 

* escritura pública de aumento de Capital y Reforma de 

el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 

revocatoria de la 

Estatutos otorgada   
seis y a la nueva 

= resolución spbre el aumento de Capital y Reforma de Es atutos. Una vez que 

los accionistas presentes estuvieron unanimemente de acuerdo sobre los 
| 

manifestó qle como era de conocimiento de la Junta el 

la Junta General 

reformar sus estatutos .- Que a dicha Júnta no se conv 

Comisario de la compañía, pues-debía estar presente, 

estuvo, la totalidad del capital social pagado de la € 

mencionado funcionario. Que así lo entendió el propio 

de la Intendncio de Compañías, según consta dí del ofici 

de mi) novecientos ochenta y seis, se otorgó ante 

Diaz Casquete la escritura pública de aumento de 

- temas a tratarse y en constituirse en Junta Univefsal, el Presidente 

cuatro de Agosto de 

Extraordinaria de 

el capital social y 

bcó por la Prensa al 

como en efecto lo 

ompañía, lo cual le 

daba el carácter de Universal, y en tal caso no se requería la presencia del 

departamento legal 

b SC-DL-CA uno dos 

cientos ochenta y 

iBión de la Minuta no 

mencionado proyec 

bro de septiembre 

el Notario Marcos 

capital y reforma   
de estatutos,la misma que presentada para su vet en la Intendencia 

de la compañía para la sesión del cuatro de Agosto 

ochenta y seis, que por los motivos expuestos es 

  

cado al Comisario 

He mil novecientos - 

ta Junta General.
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Universal debe dejar sin efecto la escritura del cuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seís, volver a adopter las mismas resoluciones 

que se adoptaron el cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y seis y 

autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue una nueva 

escritura pública donde se deje sin efecto la del cuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis y nuevamente se aumente el capital y se 

reformen los estatutos de la compañía .- En consecuencia una, vez más 

proponía como moción que se eleve el capital social de la compañía en la 

suma de Veinticuatro millones de sucres pora que quede fijado en 

-yeintiseis millones de sucres, para lo cual deben emitirse mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Veinte mil sucres cada una .- 

Considerada que fue la moción presentada por el accionista Diego Maruri 

Rodríguez la Junta General resolvió por unanimidad que se eleve el capital 

social de la compañía en la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES 

hasta la suma de VEINTISEIS MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirían 

mí doscientas nuevas. acciones ' ordinarias y nominativas de Veinte mil 

> sucres codo una. - De inmediato se entró a tratar lo relacionado con la 

suscripción y pago de las. nuevas mil doscientas acciones y luego de que : 

todos los accionistas presentes hicieron valer su derecho de preferencia 

Para suscribir las que le corresponden en el aumento en proporción al: 

número de acciones de Que actualmente cada uno es propietario, la Junta ll 

- General ' resolvió por unanimidad, que las mil doscientas acciones 

correspondientes al aumento se suscriban de la siguiente forma: McCann- 

   

  

Erickson Corporation (International) suscribe mil ciento cincuenta y dos 

q accione — un valor total de (VEINTITRES MILLONES CUARENTA MIL 

A. No sucars que corresponde al noventa y seis por. ciento del aumento, y con lo 

cual se mantiene igual su actual porcentaje accionario; Diego Maruri 

- Rodríguez, Jorge Morales Moya, Jeannette Casanova Ordoñez y Ricardo Fiore 

O 
É 
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estaría manteniendo sú actual participación accionaria. 

* atimento.- Seguidamente se entró a tratar lo relacionado 

acciones que se suscribe y la Junta resolvió por unánir? 

se capitalice lassuma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUÉ 

VEINTINUEVE: “SUCRES, SETENTA Y UN CENTAWOS que . teng: 

no activos fi jos. de la compañía. De igual modo dispuso" por 

Ca 18s util dades gue. actualmente tienes “acumuladas y 

: -NOYECIENTOS 

copitalizarlas, en El aumento. de capital. -En base á. es 

cincuenta Y d0s acciones que suscribe, de la. siguien 

o MILLONES. SETECIENT Os DOCE MIL. SEISCIENTOS : SESENT A 

EINCUENTA. Y CINCO CENTAVOS mediante la capitalizaci 

seis POr ciento que le- Corresponde en el superoyH por. 

A A e a 

ner y Pal 

aray suscriben cada. uno de ellos doce “acciones: 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES cada ho lo: Cual. 
a 

-ciento del oumiento para coda uno de estos accioniste 

suseriben en su totalidad las mil doscientas acciones -q 

compañía por concepto del “superevit producido por a re 

compañía se tome la suma de DOCE MILLONES OLHOLIENT 

SETENTA | -SUCRES. - VEINTINUEJE AL 

LANN- ERICKSON CORPORATION , (INTERNATIONAL) : 'pagd: 

juivale: ar “uno. poro 

e se emiten por. el. o 

a 
a 

“4
 

ho
s 
A
 

A
 

y 

Ma 

[vor un valor de .. 

e 

.ono 
”. 

5, con 10 cual se” a 

De esta forma SB: 

con'el pago de las. 

idad disponer que 

NTA Y NUEVE MIL 
contabilizado la 

elorización de-los 

Ínenimidad que de 

distribuidas la: 

Ds CUARENTA: MIL 

ENTAVOS, para + ' 

tos: Supuestos, Me” _ 

ás. mil cieñtú- 

Lemanerg:- DIEZ 

y OCHO" 'SUCRES 7 

ln del _fovento y : 

revalorización: de : 

WEINT ISIETE MH   
  

aumento de. capital los eccigoielas piso -MARURT 

MORALES 1 MOYA WJEANNET EE: LASANOYA ORDOÑEZ Y RICARI 
o - 

Sagan. las doce acciones, que. cada uno ha súserito, de la 

  

RODRIS SUEZ JORGE 

y LENTAVOS con 

den, valores que 

PO: FIORE GARAY 

siguiente formo: 
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¿TlENTO ONCE, MIL QUINIENTOS NOVENTA SUCRES VEINTINUEVE CENTAVOS ne 

se equivalente él Uno. por ciento. que a cada, uño le corresponde: en el 

+ z . SUPERAVIT proveniente, de la revalorización de activos fijos y CIENTO 

+. WEINTIOCHO MIL CUÁTROCIENT OS NUEVE SUCRES SETENTA Y UN CENTAVOS 

con cárgo a ls dtitidades, no distribuidas, que S cada 'uno. 1es corresponde 

del ejercicio económico de mil novecientos ochenta y cinco, valores que: 

totalizan la suma. de DOSCIENT 95 CUARENTA MIL SUCRES con lo cua! pagan: 

o. - 5 en su-totalidad” las doce, acciones que cada cual suscribe en el aumento de 

Ñ capital. De esta forma quedan pagadas las. mil doscientas acciones que sé 

, emiten, - mediante: la” capitalización. de” los rubros” mencionados, 

declarándose' que con esta resolución se madifica. la: que se" tomó. en la 

Junta General Ordinaria de Accionistas en marzo pasado donde se aprobó 

la distribución. de utilidades. En Sonsecuencia,Juego del aumento Ta. 

. distribución de ácciones será de la siguiente forma "Me Cann Ericksán 

_ : Corporation (International), Mir doscientos cuarenta y ocho por un total de 

o * MEINTIC ICUATRO. MILLONES NOYECIENTOS SESENT A MIL SUCRES; Diego; Maruri' 

no Rodríguez, trece: por un total de DOSCIENTOS SESENT A MIL SUCRES; JORGE ” 

. a MORALES MOYA, trece' hor” un total. de: DOSCIENTOS”. SESENTA. MIL os 

SUCRES ¡Jeannette Casanova Ordóñez, “frece. por un total de: doscientos 

. - sesenta mil -sucres, y, “Ricardo Fiore Géeray, trece por -un total de 

DOSCIENTOS SESENTA MIL SUCRES , completándose de esta forma les mil 
o trescientas acciones. que representarán el nuevo capital de VEINTISEIS 0. 

MILLONES DE SUCRES. -De inmediato se entró á tratar To relacionado con la 

reforma de los estatutos sociales, como consecuencia. del aumento de 

capital y la Junta General resolvió por unanimidad reformar el artículo a no, 

quinto de los. estatutos sociales, el mismo ' que deberá decir. SO. 

siguiente. ARTÍCULO QUINTO.: DEL CAPITAL DELA COMPAÑIA.- -El. capital de 

DN la compañía. es de Veintiseis millones de suéres yse encuentra, , dividido o" 
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a % distribúfdas,' invierta en .su, equivalente « a 

    

sc. 2eo..: A 
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. A   
mericanos' la: cantidad de SÍ. 23*040. 000,00: 

Cae Pital. -social acordado. por=la-Junta- Generál , 
Me, “de Accionistasy- celebrada ¡el 11 de noviembre 

La: Compañía. Ma: CANN _ERICKSON- . (ECUADOR) * PUBL 
la. cual. es. accionista .. 1 

Mae A ari or 

La Compañta Mc CANN BRICKSON: (ECUADOR) PUBL] 
el pro; yectado aumento tendrá un capital soc] 
s/. 26*000.000,00; yú. eontinuarS' siendo ¡EMP 

  
tranjeros«' yá, que el: 96%: ¿de su capital soci 

- sión extranjera . directa X 

¿co Central. del: Ecuador: Y,¿P98, Femitirá. -sopia, fa 
«Ho. 

ma - o. - cta e 
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Ñ RESÓLUCIÓN-No. | 3 35 > 

IrTORAL 

Slares nortea 
(VEINTE Y TRES . 

MILLONES CUARENTA - MIT, /00/ 100. SUCKES). en. el :humento de... ca : 
traordinaria : men 2 
de 1986, de 

[CIDAD. SiA» pde . 

[CXDAD' 5.A.,con 
al de... 
sa EXTRANJERA 

.es de inver. 

A. 3%. es, de .inve sión, nacional... mo 

“La “inversionista “déberd Tógistrar su inversíi 6n en. el BARS". 
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RESOLUCION "No. 335 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE NDUSTRIAS, - COMERCIO . 
E INTEGRACION EN EL LITORAL 

- 

AU
 

ii
 

En uso de las facultades que le 'conceden el Decreto'Su 
premo No... 782 de 11 de septiembre de 1975, el. Acuerdo. 

.No. 663 de 20 de mayo de: 1976; y, el Decreto Ejecutivo. 
ecosya >: ¿NOS 63: de 27 de: agosto: de 1984; Ye 

E Considerando. los -Décretús Supremos No.. 974' de' :30. de ju 
occ eo mar: iido de -1971 y 900-A de 10 de noviembre de 1976, y el De 
cien ie o mereto Ejecúutivo:No. 1707 de 20 Ze marzo" de 1986, * la so 

se par Bd 1h licitud” Y dóciméntación: pr cesentada ' pox' el señor Diego . 
O Maruri -Rodríguéz;,-:en..su, calidad de Presidénte y Repre-.- 

sentante legal de la Compañía. Ma. Cann Erickson: (ECUADOR) 
-: + "Publicidad SiA.7 y; el informe favorable "No: DRI-IE. 417 ' 

-.MEIGIP de 3 de diciembre - de 19864 “emitido por la. Direc- 

a]
 

  

Ta 

E o o RESUELVE 

e oro +” PRIMERO : DEJAR sin éfecto la Resolucifi No."203 de 25 * 
de agosto de 1986, expedida por el: Subsecreta 

rio Regional de. Industrias, Comercio e _Integráción en el 
"Litoral, por medio de La cual.-se autoriz6 la inversión 
extranjera direéta. ala persona “Surfa lica” Mc ¡Cann srick 

o ' son Corporation Internaticnal, de nacionalidad: estado- - 
. unidense, para-que invierta en su equivalente'a: dólares” 
norteamericanos, la cantidad de.S/. 23'040. 00000! (VEIN 
TE Y TRES MILLONES CUARENTA MIL .00/100 SUCRES) en el au 
mento de capital social, acordado por la Junta General 
Extraordinaria áe Accionistas». celebrada. el 4 de «agosto 

_de (1936 de_la Compañta. MC CANN ERICESON- (ECUADOR) PUBLI -....* 
notara ra Pa o A CIDAD S.A», 

Te di - SEGUNDO 5 DEJAR constancia. que: La, compañláiHiC-CANN" ERICK: 
q « SON' CORPORATION “PUBLICIDAD S.A., ha cambiado 

su denominación social a, MC CANN ERICKSON:. (ECUADOR) PU 
BLICIDAD S.A., an . 

-.. TERCERO , : AUTORIZAR La ¡INVERSION EXTRANJERA -DIRECTA. AL 

. persona -jurfáica: MC CANN ERICKSON CORPO: 
INTERNATIONAL, de nacionalidad estadounidense, 
con cargó a capitalización. del Superávit, provenj 

"la revalorización de activos _£ijos Y. de utilid 
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NE Guayaquil, Marzo 21 de 1986 * o az % ON 

a Señor Agea Car a $27 o AE 

a :*:7% DIEGO MARURI” RODRIGUEZ a La 
Ciudad o A 

: pa a ro : t yn Th; 
r : ro : : en o a “e 5 1 

s . La . . . o o se 

leurs me ¡7 "De mis 'consideráciones:: > q a Ed 

Por medio. de la presente. me “permito ltevar' Aj su conactalento que la 
Junta General ; ¡Ordinaria de. «Accioriistas de la Compañía 'MECann-Ericksoh 
(Ecuador). Publicidad S.A en su sesión celebrada: el día|28- de - Marzo: 
de. 1986/ tuvo elpacierto de, designar a Uds pará el cargo de*.PRESIDENTE 

“Sa. de lá compañía por el: "periodo de un añol 

  

  
    

  

     

      

o a Dé: «conformidad: icon 105. -muevos: Estatutos Sociales de-la * Compañía, Le 
oro Corresponde a. Ud. -ejercer la Representación Legal *y Judicial de la 

o misma actuando individualmente. de : 

< 2 La Compañía McCann-Erickson (Ecuador) Publicidad S, WA constituyó . 
2 0 * por Escritúya Pública otorgada ante el Notarib"Dr.' Juan|de Dios Mora 

oo 40.  lés.Arauco.el 15/de.Septiembre-dé- 1961e inscrita”"en el) Registro Mer- 
+. “. 3 cantil el 22 de Septiembre ¡de 1961f y reformada la .dehofiinación ante” 

_/la Notaria Dra./Norma Plaza de CArcía,- “el 26 de Septiembre de 1978) 
/ inscrita en el Registro Mercantil en Eners' 8 de 1.9794 | “==. 

, 'A.la vez que Yo felicito. por. su acertado Nombramiento;:: lago votos por. : 
“el mejor de Yos éxitos, en su gestión administrative" prófima a iniciar- 
se. l o 
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"Gel riada. HEDA AU mo 

da: "inscrito "está Nombramiento e “soja Ye 133: '¡Gmero' 4.876 dol Registro Mercan-" 

til y anotado bajo el "número 70475 del Repertori0.=: Archivándose los Certifica- 

dos de Registro y Defensa Nacional.” Pm. Guayaquil, Lez y. -qcho' de Junio. dem Bar... 

"Registrador Mercantil EN as A Le vecientos ochenta y" seis.- 

  

   
   

    

AE, HECTOR MIGUEL "os ANDRADE + 
e ¿Reginttedor "Mercantil/ a 

e A NE] dt nos +ascolofisviendo ao O 

po p eSLo, fare em oso arerz gl +n a o . 

e Y enjermolosa + * e oan Ester eu 
nuiaaz yr. 4020 e iio her E 

¿n Nic ds A 2? pat? 

: ¡A E A A 

2 ió E A A 
“il a dear at O e TA : £ . 5 He A : 

AN o. .. y Dd. de tata IL Dude lu Ema E : 4 
7.4 Lost A e ..* * EN de . eN 

E Sn ¡¡Eseñco sé. op bióóIgua Ciobáua)' opio Elñegmo9. Sd 
  ¿0 obrador, Le ejos sbspiaÍo, s5911pt 

! moni A 5 

Ta ato Aces aL E 2 o ina?. sh ar A cuesta: : CT ES 

   
. - ”s e . ey leña an ma. 

5D A. eno - e 
- . . .. 

o : . 

. e 
- 

. - a. ur 
” 

2 .s : AS » 
ds 1. e - - F 

-=- >>. 
- - SÁ 

- 

- . e - y 

Aa di 
2. a 2 

, 

. N 
, * 

- . . 

.. to. 
L A . 

- 2 . . A 
. . + 

e . ca , , 
Ar ale , o . 

”.” Y 
z PP Pr. .. Ps , 

a k 
: . 

OS ” 1 
-» q . 

. 

>” 
o" 

     e Lar A 

SE 
o e 
a A



A 
e 

NOTARIA 
ESIMA..PRIMERA —* 

  

DeL TARGEN 
GUAYAQUA. 
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“representado” Por mil “(rescientas acciones. «ordinarias y nominativas de 

veinté mil SUCres.. idada. una' numeradas del. cero “caro uno a 1as mil .. 

trescientos, inclusive.-. Los títulos de las acciones que podrán contener 

- Una 0 más de ellas Mevarán las especificaciones ekigidas por la Ley 

debiendo ser firmados por el representante iegal de [la compañía o por 

quien designe la Junta General de Accionistas. Cada acción dará derecho a 

voto en las Juntas Genérales de Accionistas, eñ. proporción a su valor 

pagado.-Toda acción liberada equivaldrá a un *oto. Ld"trensferencia del 

dominio de las acciones se hará- en la forma establkcida en la Ley de 

Compañías,sus reformas . -Y reglementos pertinente: La Junta General de 

Accionistas convoc ada para ese- objeto podrá aumentar D disminuir el” 

-copitel goctal. de la compan ñía.-Los accionistas tendrán derecho preferente 

- para la suscripción de las acciones que se emitan en groporción a las que 

posean al múmeito de Fesolwerse el aumento” Finalmer te la. Junta General 

-por unanimidad resolvió. autórizar al Presidente y reprebentárite legal de la" 

compañía para «que -se otorgue: ta : correspondiente Es critura * pública de 

   

Aumento de Capital y reforma de estatutos así comú pafa que cumpla todos   
los requisitos legales para el perfeccionamiento de la nisma . No habiendo: 

otra asunto que tratar,el Presidente de la cómpañía declaró concluída. la 

as.) est tt Z fue aprobada pór unanimidad, f irmando pi ra constancia todos 

| f) Jorge Morales 

: gime Casanova Ordóñez y Ricardd «Fioré - Garay - 
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MOS: Que el Ácta que antecede es fiel copiá| del original que se 

encuentra tránscrita en el Libro de Actas -de“la compañía, al cual nos. 

remitimos en caso necesario.- Guayaquil, doce de [Noviembre de mil 

novecientos ochenta” y seis ..+ N legible. - DIEGO MARURI RODRIGUEZ.- 
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Presidente.- JORGE MORALES MOYA.- secretario Hasta aquí la Minuta y el 

Acta; los mismos que se eleván a Escritura Pública para. que surtan los - - 

efectos legales correspondientes.- Se agregan los documientos de Ley.- 

Leída esta escriturá -de principio a fin,por mí el Notario. en alta voz al 

    
   

otor gante,quien la aprueba en todas sus partes ,sáufjfma, ratifica y firm 

en unidad de acto, conmigo el Notario . Dou fe. 

RI RODRIGUEZ +. | ae 

cerúno. 030326 s 080 o. o . : e 

Ced.trib No. OIGA + | A 

—* Certifide Yot. No. 039-3791 OS 

MCCÁNN-ERICKSON (ECUADOR) PUBLICIDAD 5.4. 
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GUAYAQUIL 

18. MARCOS ÑN, 
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Registrador Mercantil del Ca Gueyaqui 

Jo LruaJe. 

DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el artípulo Segundo de la 

Resolución No. 87-2-1-1-00230, dictada por el Intendente de Compuñías 

el 4de Febrero de 1.967, se tomó nota de la aprobación 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Públid 

DE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

DE LA COMPAÑIA McCANN- ERICKSON (ECUADOR) PUE 

AUMENTO DE CAPITAL Y ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA 

(ECUADOR) PUBLICIDAD 5. A.” otorgada ante mi, el 1. 

1.966.- Guayaquil, nueve de Febrero de mil novecientos q 

e0097 

ía euuplicicato de lo ordenado on la Posolución 10 87% 

ol $0 lio Enoró de 1.007, por ol Intendento Go Compañilas: 

rito osta encritura píblica que cbationo ol ATICO DA 
ESTATUTOS de METAN) e piienoon (aenanen) PUNLICIDAD Cal 

9.8%, aíner: 

Gel Dopertorio.” € Guayaquil y: dlcz y nuevo du Febr 

ta y siotos El Rectatrador tierenatál .- 

   

AB. HECTOR MIGUEL A 

que contiene dicha 

a de REYUCATORIA 

RA DE ESTATUTOS 

BLICIDAD S. A. Y, 
MCcCANN-ERICKSON 

de Noviembre de 

chenta y siete.- 

  

PRCO: Cue, 
bt dhOGEZO, dictada —: 

Dacarcodo, queda das 
CAPYTAL Y MUDA BO 

as do foja. SsBci a 

ol 2.040 del Mogtatro Mercantil y anotado bajo ol aforo 2.000 - 

    
CIRPICICO: fuo con focha do hoy, queda archivado una coria auténtidca de anta 

cecritara, en eomplitrilonto del Docroto 733, abetado pl Y 2 do Agente do 1.75,  
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por al bropidento Go do Foníblica, pubitaaco mm el Degictro oficial Ha 

170 04 00 e none o 1.000 , íltoa y nuovo de obrero de. 
o as a atrados Hosceatkl ye 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVARZANDRADE 00 
Rufo Mercantil del Cansén G sul 

EPMICICO: cun son fotho Co hoy, Eo tocó noto de. esta sortir a foja - 

3.4978 dol fagistro Mescontil de 1,083; 0.334 de ¿cuna Pogisteo de 1,003; 

2,190 del alovo Bonfetro Ga 1.00; 2,000. del propio Rogictro, de 1.0% Yo 

902 del Regtotro Uorcsi612 de 1,07, al morgon de las Insorireionos ras» 

pectivas. Ga. ótez y nuevo de pobraro de asi es py oshetita 
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GONZALO MORENO LOQR , Wotario titular tercero de 

E constancia gue en esta fecha, y de conformidad con la resolu -— 

ción número 87-2-1-1-00230, ue 30 de ónero de 

vuJ16 

_contón, deja. 

1967, del la 
  

tendente de Compañias Encargado, ha tomado notaj “y al margen de 
  

la matriz correspondiente de 15 de septiembro q e 1961, a que 
  

se refiere el presente testimonio, de la reforda de estatu - 
  

tos y aumento de capital ; y revocatoria de esc vitura de aumen 
  

to de capital y reforma de estatutos contenidos en el mismo. 
  

Guayaquil, veintitreez de febivero de mil novecier tos vchénti -' 
  

siete .——-   
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